
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: NOTA DEL MENSAJE N° 39-2022
 
 
A: LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA HCDN (Cecilia MOREAU),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

SEÑORA PRESIDENTA

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitirle adjunto al presente el Original del Mensaje N° 39/2022, que 
comunica el dictado del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 712 del 25 de octubre de 2022, en virtud de lo 
dispuesto por los artículos 99 inciso 3 y 100 inciso 13 de la Constitución Nacional a fin que sea tramitado ante la 
COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE DE TRÁMITE LEGISLATIVO LEY N° 26.122 del HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN.

 

Sin otro particular saluda atte.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Mensaje

 
Número: 
 

 
Referencia: Mensaje comunica DNU Nº 712/22

 

A LA COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE

DEL HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN:

 

Tengo el agrado de dirigirme a esa Comisión, en virtud de lo dispuesto por los artículos 99 inciso 3 y 100 inciso 
13 de la Constitución Nacional y por la Ley Nº 26.122, a fin de comunicarle el dictado del Decreto de Necesidad 
y Urgencia Nº 712 del 25 de octubre de 2022, que se acompaña.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Decreto de Necesidad y Urgencia

 
Número: 
 

 
Referencia: DNU - Modifica Artículos 1°, 2°, 3° y 8° del Decreto N° 668/19 – Modificación Presupuestaria para 
el Ejercicio 2022 - EX-2022-112889340- -APN-DGDA#MEC

 

VISTO el Expediente N° EX-2022-112889340-APN-DGDA#MEC, las Leyes Nros. 24.156 de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificaciones, 26.122 y 27.591 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, los Decretos Nros. 668 del 27 de 
septiembre de 2019, sus modificatorios y complementarios, 882 del 23 de diciembre de 2021, 88 del 22 de 
febrero de 2022 y 331 del 16 de junio de 2022, y

 

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N° 668/19 dispuso que hasta el 30 de abril de 2020 las Jurisdicciones y Entidades comprendidas 
en el artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional y sus modificaciones, así como la totalidad de las empresas, entes y fondos fiduciarios 
comprendidos en sus incisos b), c) y d) y los fondos y/o patrimonios de afectación específica administrados por 
cualquiera de los organismos contemplados precedentemente, solo podrán invertir sus excedentes transitorios de 
liquidez mediante la suscripción de Letras precancelables emitidas a un plazo que no exceda los CIENTO 
OCHENTA (180) días por el Tesoro Nacional.

Que tal disposición ha mantenido su vigencia en virtud de las disposiciones contenidas en el artículo 5° del 
Decreto N° 346 del 5 de abril de 2020, en el artículo 86 de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021, vigente conforme el artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias, en los 
términos del Decreto N° 882/21 y en atención a lo dispuesto por el Decreto N° 88/22.

Que dicha norma ha resultado una herramienta útil y adecuada para la eficiente ejecución del presupuesto y en 
condiciones financieras convenientes para el Tesoro Nacional.

Que, no obstante ello, siendo una de las responsabilidades del ESTADO NACIONAL la de procurar el mejor 
aprovechamiento de los recursos, deviene necesario propiciar la optimización de la aplicación de aquellos 



recursos no aplicados temporariamente, ofreciendo otras alternativas de inversión a las jurisdicciones y entidades 
comprendidas en el citado Decreto N° 668/19, con el fin de reforzar prioritariamente el mantenimiento del 
financiamiento fiscal.

Que es importante compatibilizar la fluidez de los recursos excedentes para su aplicación temporal a las 
necesidades del Tesoro Nacional, sin afectar el desempeño de las actividades específicas de las jurisdicciones y 
entidades comprendidas.

Que, por otra parte, es dable resaltar que constituye un elemento valioso contar en tiempo oportuno con 
información relativa al flujo de fondos y al estado de disponibilidades e inversiones.

Que, a tal fin, las citadas entidades deberán cumplimentar con la presentación de información, en la forma y 
tiempo, prevista en la presente medida.

Que, en el actual contexto, resulta indispensable adoptar medidas como las descriptas con el propósito de 
propender al equilibrio de las variables económicas.

Que mediante el artículo 42 de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2021 se autorizó la realización de determinadas operaciones de crédito público, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 60 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional y sus modificatorias.

Que en el marco del cierre del programa financiero 2022 del Tesoro Nacional, y con el objetivo de extender los 
plazos de los vencimientos de los servicios de deuda en pesos, se propone continuar implementando la estrategia 
de conversión de activos iniciada en agosto del presente año.

Que dicha estrategia tiene por objeto despejar los próximos vencimientos de la deuda soberana en pesos, lo que 
permitirá suavizar el perfil de deuda, construir un sendero de vencimientos más sostenible, aliviar la carga de la 
deuda y mejorar la capacidad de pago del Tesoro Nacional, en un contexto de crecimiento de la economía y de 
una mejora relativa de las variables macroeconómicas.

Que, en ese contexto, trabajar de manera más ordenada sobre los recursos y gastos que administra el Estado 
Nacional en sus cuentas públicas contribuye a reducir la volatilidad y dar certidumbre a la economía doméstica, 
siendo preciso modificar los montos autorizados con destino al financiamiento del servicio de la deuda.

Que, en consecuencia, corresponde incrementar el monto autorizado en la planilla Anexa al artículo 42 de la Ley 
N° 27.591, vigente conforme el artículo 27 de la Ley N° 24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021, con la modificación introducida por el Decreto N° 88 del 22 de febrero de 
2022 y la incorporación dispuesta por el artículo 20 del Decreto N° 331 del 16 de junio de 2022 para Operaciones 
de Crédito Público con Plazo Mínimo de Amortización de NOVENTA (90) días.

Que con el objeto de afrontar gastos salariales y de funcionamiento de Inteligencia es menester reforzar el 
presupuesto vigente de la AGENCIA FEDERAL DE INTELIGENCIA, organismo descentralizado actuante en el 
ámbito de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN; de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, de la 
GENDARMERÍA NACIONAL y de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, organismos desconcentrados 
actuantes en el ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD; del MINISTERIO DE DEFENSA, del ESTADO 
MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO, del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA y del ESTADO 
MAYOR GENERAL DE LA FUERZA AÉREA, organismos desconcentrados actuantes en el ámbito del 



MINISTERIO DE DEFENSA.

Que, asimismo, se modifica por compensación el presupuesto del MINISTERIO DE DEFENSA con la finalidad 
de atender gastos de inteligencia en bienes y servicios.

Que en el artículo 15 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional y sus modificatorias se prevé que “cuando en los presupuestos de las jurisdicciones y entidades 
públicas se incluyan créditos para contratar obras o adquirir bienes y servicios, cuyo plazo de ejecución exceda al 
ejercicio financiero, se deberá incluir en los mismos información sobre los recursos invertidos en años anteriores, 
los que se invertirán en el futuro y sobre el monto total del gasto, así como los respectivos cronogramas de 
ejecución física. La aprobación de los presupuestos que contengan esta información, por parte de la autoridad 
competente, implicará la autorización expresa para contratar las obras y/o adquirir los bienes y servicios hasta por 
su monto total, de acuerdo con las modalidades de contratación vigentes”.

Que, en ese marco, es menester autorizar la contratación plurianual de ciertas obras de inversión y adquisición de 
bienes con incidencia en ejercicios futuros y modificar las planillas anexas al artículo 11 de la Ley Nº 27.591 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que ante la urgencia en la adopción de estas medidas, en virtud de lo expuesto en los considerandos precedentes, 
deviene imposible seguir los trámites ordinarios previstos en la CONSTITUCIÓN NACIONAL para la sanción 
de las leyes.

Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
en virtud de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para 
pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como para  elevar el 
dictamen al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ (10) días hábiles.

Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones y 
que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme con lo establecido en el artículo 82 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado intervención.

Que el presente decreto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

 

      Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS

DECRETA:



ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 1° del Decreto N° 668 del 27 de septiembre de 2019 por el siguiente:

“ARTÍCULO  1°.- Dispónese que hasta el 31 de diciembre de 2023 el SECTOR PÚBLICO NACIONAL definido 
en el artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional y sus modificaciones, y los fondos y/o patrimonios de afectación específica administrados por 
cualquiera de los organismos contemplados precedentemente, deberán invertir sus excedentes transitorios de 
liquidez en Títulos Públicos y/o Letras del Tesoro en las condiciones financieras que establezca el Órgano 
Coordinador de los Sistemas de Administración Financiera del Sector Público Nacional.

Lo dispuesto en el presente artículo no será de aplicación a los bancos públicos, al PODER LEGISLATIVO 
NACIONAL, al PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN y al MINISTERIO PÚBLICO”.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el artículo 2° del Decreto N° 668/19, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

“ARTÍCULO 2°.- Las organismos comprendidos dentro de los alcances del artículo 1° del presente decreto 
deberán cumplir con la presente medida, observando los límites y/o restricciones que establezcan sus respectivas 
normas de creación”.

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el artículo 3° del Decreto N° 668/19, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

“ARTÍCULO 3°.- Las organismos comprendidos en el artículo 1° del presente decreto deberán informar dentro 
de los primeros DIEZ (10) días de cada mes a la SECRETARÍA DE HACIENDA, dependiente del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA:

el flujo de fondos ejecutado al cierre del mes anterior;a. 
el flujo de fondos proyectado, incorporando todos los gastos y recursos hasta el cierre del ejercicio yb. 
el estado de las disponibilidades e inversiones al cierre de cada mes”.c. 

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el artículo 8° del Decreto N° 668/19, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

“ARTÍCULO 8°.- Facúltase a la SECRETARÍA DE HACIENDA y a la SECRETARÍA DE FINANZAS, ambas 
dependientes del MINISTERIO DE ECONOMÍA, para que, en forma conjunta o cada una en el marco de su 
específica competencia, procedan al dictado de normas interpretativas, complementarias y/o aclaratorias de los 
artículos 1° a 3° del presente decreto.

Asimismo, la SECRETARÍA DE HACIENDA podrá establecer límites en la asignación presupuestaria y en la 
ejecución de pagos por transferencias que se realizan a las Jurisdicciones y Entidades comprendidas en el artículo 
1° del presente decreto, en aquellos casos que incumplan con lo previsto en los artículos 1º y 3º de la presente 
medida”.

ARTÍCULO 5°.- El BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y las entidades alcanzadas por la 
Ley N° 21.526 de Entidades Financieras y sus modificaciones deberán informar a la SECRETARÍA DE 
HACIENDA, dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a su requerimiento, los activos financieros 
correspondientes a las jurisdicciones y entidades del SECTOR PÚBLICO NACIONAL no financiero alcanzadas 
por el artículo 1° del Decreto N° 668/19.



Suspéndense, durante la vigencia del Decreto N° 668/19, las disposiciones del inciso j) del artículo 74 de la Ley 
N° 24.156 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 6°.- Increméntase en la suma de PESOS UN BILLÓN NOVECIENTOS MIL MILLONES 
($1.900.000.000.000) el monto autorizado en la planilla Anexa al artículo 42 de la Ley N° 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, vigente conforme el artículo 27 de la Ley N° 
24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, con la modificación 
introducida por el Decreto N° 88 del 22 de febrero de 2022 y la incorporación dispuesta por el artículo 20 del 
Decreto N° 331 del 16 de junio de 2022 para Operaciones de Crédito Público con Plazo Mínimo de Amortización 
de NOVENTA (90) días.

ARTÍCULO 7°.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Nacional vigente para el Ejercicio 
2022, de acuerdo con el detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS (IF-2022-112924875-APN-SSP#MEC) al 
presente artículo, que forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 8°.- Incorpórase en las Planillas Anexas al artículo 11 de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, vigente conforme el artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias, en los 
términos del Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, la contratación de las obras y bienes con incidencia en 
ejercicios futuros, de acuerdo con el detalle obrante en la PLANILLAS ANEXAS (IF-2022-112924878-APN-
SSP#MEC) al presente artículo, que forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 9°.- El presente decreto comenzará a regir el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 10.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese.
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 " 2022 - Las Malvinas son argentinas "

 PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 7°

Administración Central

PRESUPUESTO

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS - CREDITOS (GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL)

2022

Jurisdicción Presidencia de la Nación: 20
8 Agencia Federal de Inteligencia:Sub-Jurisdicción

Programa 16 Información e Inteligencia:
Sub-Programa 0:
Proyecto 0:

FIN FF ECON INC PPAL PAR SUBP DENOMINACIÓN IMPORTE EN $

2 SERVICIOS DE DEFENSA Y SEGURIDAD 1.416.012.000

11 Tesoro Nacional 1.416.012.000

21 Gastos Corrientes 1.416.012.000

1 Gastos en Personal 1.152.000.000

1 Personal Permanente 1.145.000.000

Retribución del Cargo1 1.005.000.000

Sueldo Anual Complementario4 85.000.000

Contribuciones Patronales6 55.000.000

5 Asistencia Social al Personal 7.000.000

Seguros de Riesgo de Trabajo1 7.000.000

2 Bienes de Consumo 162.882.000

1 Productos Alimenticios, Agropecuarios y Forestales 70.000.000

Alimentos para Personas1 70.000.000

2 Textiles y Vestuario 5.700.000

Prendas de Vestir2 2.700.000

Confecciones Textiles3 3.000.000

3 Productos de Papel, Cartón e Impresos 8.565.000

Papel para Computación2 8.550.000

Especies Timbradas y Valores7 15.000

4 Productos de Cuero y Caucho 15.200.000

Cubiertas y Cámaras de Aire4 15.200.000

5 Productos Químicos, Combustibles y Lubricantes 19.905.000

Insecticidas, Fumigantes y Otros4 1.800.000

Combustibles y Lubricantes6 18.000.000

Otros N.E.P.9 105.000

6 Productos de Minerales No Metálicos 10.000

Productos de Cemento, Asbesto y Yeso4 10.000

9 Otros Bienes de Consumo 43.502.000

Utiles de Escritorio, Oficina y Enseñanza2 20.502.000

Utiles y Materiales Eléctricos3 15.000.000

Utensilios de Cocina y Comedor4 8.000.000

3 Servicios No Personales 101.130.000

1 Servicios Básicos 13.000.000

Energía Eléctrica1 13.000.000

3 Mantenimiento, Reparación y Limpieza 40.000.000

Mantenimiento y Reparación de Edificios y Locales1 40.000.000

4 Servicios Técnicos y Profesionales 26.720.000

Estudios, Investigaciones y Proyectos de Factibilidad1 12.700.000

Jurídicos3 20.000

De Capacitación5 7.100.000

De Informática y Sistemas Computarizados6 6.900.000

5 Servicios Comerciales y Financieros 21.410.000

Transporte1 11.150.000

Imprenta, Publicaciones y Reproducciones3 60.000

Primas y Gastos de Seguros4 10.200.000

TOTAL PROGRAMA 1.416.012.000
1.416.012.000TOTAL GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL
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 PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 7°

Administración Central

PRESUPUESTO

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS - CREDITOS (GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL)

2022

Jurisdicción Presidencia de la Nación: 20
8 Agencia Federal de Inteligencia:Sub-Jurisdicción

1.416.012.000TOTAL SUB-JURISDICCION



 " 2022 - Las Malvinas son argentinas "

 PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 7°

Administración Central

PRESUPUESTO

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS - CREDITOS (GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL)

2022

Jurisdicción Ministerio de Seguridad: 41
4 Policía Federal Argentina:Sub-Jurisdicción

Programa 28 Seguridad Federal:
Sub-Programa 0:
Proyecto 0:

FIN FF ECON INC PPAL PAR SUBP DENOMINACIÓN IMPORTE EN $

2 SERVICIOS DE DEFENSA Y SEGURIDAD 1.170.436.000

11 Tesoro Nacional 1.170.436.000

21 Gastos Corrientes 1.170.436.000

1 Gastos en Personal 1.170.436.000

1 Personal Permanente 1.170.436.000

Otros Gastos en Personal5 1.170.436.000

TOTAL PROGRAMA 1.170.436.000
1.170.436.000TOTAL GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL
1.170.436.000TOTAL SUB-JURISDICCION



 " 2022 - Las Malvinas son argentinas "

 PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 7°

Administración Central

PRESUPUESTO

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS - CREDITOS (GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL)

2022

Jurisdicción Ministerio de Seguridad: 41
5 Gendarmería Nacional:Sub-Jurisdicción

Programa 1 Actividades Centrales:
Sub-Programa 0:
Proyecto 0:

FIN FF ECON INC PPAL PAR SUBP DENOMINACIÓN IMPORTE EN $

2 SERVICIOS DE DEFENSA Y SEGURIDAD 1.249.914.685

11 Tesoro Nacional 1.249.914.685

21 Gastos Corrientes 1.249.914.685

1 Gastos en Personal 1.249.914.685

1 Personal Permanente 1.153.041.226

Retribución del Cargo1 486.001.977

Retribuciones que no hacen al Cargo3 237.533.835

Sueldo Anual Complementario4 44.364.661

Contribuciones Patronales6 211.938.870

Complementos7 173.201.883

5 Asistencia Social al Personal 96.873.459

Seguros de Riesgo de Trabajo1 32.239.289

Otras Asistencias Sociales al Personal9 64.634.170

TOTAL PROGRAMA 1.249.914.685
1.249.914.685TOTAL GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL
1.249.914.685TOTAL SUB-JURISDICCION



 " 2022 - Las Malvinas son argentinas "

 PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 7°

Administración Central

PRESUPUESTO

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS - CREDITOS (GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL)

2022

Jurisdicción Ministerio de Seguridad: 41
6 Prefectura Naval Argentina:Sub-Jurisdicción

Programa 1 Actividades Centrales:
Sub-Programa 0:
Proyecto 0:

FIN FF ECON INC PPAL PAR SUBP DENOMINACIÓN IMPORTE EN $

2 SERVICIOS DE DEFENSA Y SEGURIDAD 889.659.293

11 Tesoro Nacional 889.659.293

21 Gastos Corrientes 889.659.293

1 Gastos en Personal 889.659.293

1 Personal Permanente 887.756.835

Retribución del Cargo1 253.148.372

Retribuciones que no hacen al Cargo3 235.970.120

Sueldo Anual Complementario4 123.711.144

Contribuciones Patronales6 205.681.788

Complementos7 69.245.411

5 Asistencia Social al Personal 1.902.458

Otras Asistencias Sociales al Personal9 1.902.458

TOTAL PROGRAMA 889.659.293
889.659.293TOTAL GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL
889.659.293TOTAL SUB-JURISDICCION
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Administración Central

PRESUPUESTO

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS - CREDITOS (GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL)

2022

Jurisdicción Ministerio de Defensa: 45
20 Ministerio de Defensa:Sub-Jurisdicción

Programa 16 Conducción y Planificación para la Defensa:
Sub-Programa 0:
Proyecto 0:

FIN FF ECON INC PPAL PAR SUBP DENOMINACIÓN IMPORTE EN $

2 SERVICIOS DE DEFENSA Y SEGURIDAD 15.118.561

11 Tesoro Nacional 15.118.561

21 Gastos Corrientes 15.118.561

1 Gastos en Personal 15.118.561

1 Personal Permanente 34.875.148

Otros Gastos en Personal5 34.875.148

2 Personal Temporario -19.756.587

Otros Gastos en Personal4 -19.756.587

2 Bienes de Consumo 15.466.630

1 Productos Alimenticios, Agropecuarios y Forestales 9.180.000

Alimentos para Personas1 9.000.000

Madera, Corcho y sus Manufacturas5 180.000

2 Textiles y Vestuario 1.350.000

Prendas de Vestir2 1.350.000

3 Productos de Papel, Cartón e Impresos 796.779

Papel de Escritorio y Cartón1 781.720

Productos de Artes Gráficas3 15.059

5 Productos Químicos, Combustibles y Lubricantes 1.829.150

Productos Farmacéuticos y Medicinales2 45.000

Combustibles y Lubricantes6 1.784.150

7 Productos Metálicos 183.150

Otros N.E.P.9 183.150

9 Otros Bienes de Consumo 2.127.551

Elementos de Limpieza1 270.000

Utiles de Escritorio, Oficina y Enseñanza2 45.000

Utiles y Materiales Eléctricos3 320.432

Utensilios de Cocina y Comedor4 2.810

Repuestos y Accesorios6 1.489.309

3 Servicios No Personales -15.466.630

1 Servicios Básicos 960.000

Energía Eléctrica1 960.000

2 Alquileres y Derechos 300.253

Alquiler de Edificios y Locales1 90.000

Alquiler de Equipos de Computación3 69.443

Alquiler de Fotocopiadoras4 120.000

Otros N.E.P.9 20.810

3 Mantenimiento, Reparación y Limpieza 64.172.277

Mantenimiento y Reparación de Edificios y Locales1 61.761.556

Mantenimiento y Reparación de Vehículos2 1.788.721

Mantenimiento y Reparación de Maquinaria y Equipo3 550.000

Limpieza, Aseo y Fumigación5 72.000

5 Servicios Comerciales y Financieros 402.981

Imprenta, Publicaciones y Reproducciones3 24.625

Internet6 378.356

7 Pasajes y Viáticos 3.784.080

Pasajes1 2.823.040
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Administración Central

PRESUPUESTO

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS - CREDITOS (GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL)

2022

Jurisdicción Ministerio de Defensa: 45
20 Ministerio de Defensa:Sub-Jurisdicción

Programa 16 Conducción y Planificación para la Defensa:
Sub-Programa 0:
Proyecto 0:

FIN FF ECON INC PPAL PAR SUBP DENOMINACIÓN IMPORTE EN $

Viáticos2 954.540

Otros N.E.P.9 6.500

9 Otros Servicios -85.086.221

Servicios de Ceremonial1 4.913.779

Otros N.E.P.9 -90.000.000

TOTAL PROGRAMA 15.118.561
15.118.561TOTAL GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL
15.118.561TOTAL SUB-JURISDICCION



 " 2022 - Las Malvinas son argentinas "

 PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 7°

Administración Central

PRESUPUESTO

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS - CREDITOS (GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL)

2022

Jurisdicción Ministerio de Defensa: 45
21 Estado Mayor General del Ejército Argentino:Sub-Jurisdicción

Programa 16 Alistamiento Operacional del Ejército:
Sub-Programa 0:
Proyecto 0:

FIN FF ECON INC PPAL PAR SUBP DENOMINACIÓN IMPORTE EN $

2 SERVICIOS DE DEFENSA Y SEGURIDAD 480.806.961

11 Tesoro Nacional 480.806.961

21 Gastos Corrientes 480.806.961

1 Gastos en Personal 480.806.961

1 Personal Permanente 480.806.961

Otros Gastos en Personal5 480.806.961

TOTAL PROGRAMA 480.806.961
480.806.961TOTAL GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL
480.806.961TOTAL SUB-JURISDICCION
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Administración Central

PRESUPUESTO

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS - CREDITOS (GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL)

2022

Jurisdicción Ministerio de Defensa: 45
22 Estado Mayor General de la Armada Argentina:Sub-Jurisdicción

Programa 16 Alistamiento Operacional de la Armada:
Sub-Programa 0:
Proyecto 0:

FIN FF ECON INC PPAL PAR SUBP DENOMINACIÓN IMPORTE EN $

2 SERVICIOS DE DEFENSA Y SEGURIDAD 278.930.091

11 Tesoro Nacional 278.930.091

21 Gastos Corrientes 278.930.091

1 Gastos en Personal 278.930.091

1 Personal Permanente 278.930.091

Otros Gastos en Personal5 278.930.091

TOTAL PROGRAMA 278.930.091
278.930.091TOTAL GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL
278.930.091TOTAL SUB-JURISDICCION
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Administración Central

PRESUPUESTO

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS - CREDITOS (GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL)

2022

Jurisdicción Ministerio de Defensa: 45
23 Estado Mayor General de la Fuerza Aérea Argentina:Sub-Jurisdicción

Programa 16 Alistamiento Operacional de la Fuerza Aérea:
Sub-Programa 0:
Proyecto 0:

FIN FF ECON INC PPAL PAR SUBP DENOMINACIÓN IMPORTE EN $

2 SERVICIOS DE DEFENSA Y SEGURIDAD 109.788.147

11 Tesoro Nacional 109.788.147

21 Gastos Corrientes 109.788.147

1 Gastos en Personal 109.788.147

1 Personal Permanente 109.788.147

Otros Gastos en Personal5 109.788.147

TOTAL PROGRAMA 109.788.147
109.788.147TOTAL GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL
109.788.147TOTAL SUB-JURISDICCION
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Administración Central

PRESUPUESTO

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS - CREDITOS (GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL)

2022

Jurisdicción Obligaciones a Cargo del Tesoro: 91
0:Sub-Jurisdicción

Programa 99 Otras Asistencias Financieras:
Sub-Programa 2 Asistencia en Defensa y Seguridad:
Proyecto 0:

FIN FF ECON INC PPAL PAR SUBP DENOMINACIÓN IMPORTE EN $

2 SERVICIOS DE DEFENSA Y SEGURIDAD -5.610.665.738

11 Tesoro Nacional -5.610.665.738

21 Gastos Corrientes -5.610.665.738

1 Gastos en Personal -5.610.665.738

5 Asistencia Social al Personal -5.610.665.738

Otras Asistencias Sociales al Personal9 -5.610.665.738

TOTAL SUB-PROGRAMA -5.610.665.738
TOTAL PROGRAMA -5.610.665.738

-5.610.665.738TOTAL GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL
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Planilla Anexa al Artículo 8

 

CONTRATACIÓN DE OBRAS DE INVERSIÓN

CON INCIDENCIA EN EJERCICIOS FUTUROS

2022 2023 2024 RESTO TOTAL 2022 2023 2024 RESTO TOTAL

45 379 16 0 12 51 Construcción de Muelle e Incorporación de Maquinaria y Equipo en la Base Naval de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego                      45.513.232                 4.269.167.803                 4.429.750.012                 3.988.672.190                  12.733.103.237 0,36% 33,53% 34,79% 31,33% 100,00%

52 363 41 0 11 51
Construcción de Cisternas en Dominio Privado para Agricultura Familiar de la Provincia de Chaco - Plan de Acceso al Agua - 

BIRF CIAF 9313
                     42.250.000                    714.675.000                                      -                                        -                         756.925.000 5,58% 94,42% 0,00% 0,00% 100,00%

52 363 41 0 12 51
Construcción de Cisternas en Dominio Privado para Agricultura Familiar de la Provincia de Formosa - Plan de Acceso al Agua - 

BIRF CIAF 9313
                     42.250.000                    477.750.000                                      -                                        -                         520.000.000 8,13% 91,88% 0,00% 0,00% 100,00%

53 322 22 5 25 51
Construcción de Muelle Turístico para Embarcaciones Menores que Realizan Excursiones Marítimas en el Canal de Beagle y 

Puerto de Ushuaia. Ushuaia - Provincia de Tierra del Fuego
                     32.000.000                 1.345.715.721                      26.505.194                                      -                      1.404.220.915 2,28% 95,83% 1,89% 0,00% 100,00%

53 322 28 1 2 51 Construcción Centro de Entrenamiento en Altura - Tafí del Valle, Provincia de Tucumán                    163.554.274                    268.651.404                    109.744.210                      54.872.169                       596.822.057 27,40% 45,01% 18,39% 9,19% 100,00%

53 322 28 1 3 51 Construcción de Pabellón Multipropósito - Pocito - Provincia de San Juan                    100.000.000                      24.194.068                    523.104.621                                      -                         647.298.689 15,45% 3,74% 80,81% 0,00% 100,00%

53 322 28 1 5 51 Ampliación Gimnasio Polideportivo en el Centro de Alto Rendimiento Deportivo (CARD) - Provincia de Santa Fe                    100.000.000                        8.927.393                    408.563.307                                      -                         517.490.700 19,32% 1,73% 78,95% 0,00% 100,00%

53 322 28 1 6 51 Construcción Polideportivo - Caleta Olivia - Provincia de Santa Cruz                    100.000.000                      39.095.096                    504.489.543                                      -                         643.584.639 15,54% 6,07% 78,39% 0,00% 100,00%

53 322 28 1 7 51
Refuncionalización y Puesta en Valor del Centro Nacional de Desarrollo Deportivo - Esteban Echeverria, Provincia de Buenos 

Aires
                     70.000.000                      25.978.984                    381.021.096                                      -                         477.000.080 14,68% 5,45% 79,88% 0,00% 100,00%

64 364 72 0 72 51 Monumento Nacional de la Bandera Etapa II- Restauración - Rosario, Santa Fe                        5.274.416                    522.167.147                                      -                                        -                         527.441.563 0,00% 100,00% 0,00% 0,00% 100,00%

64 364 72 0 73 51 Ex CCDTE "Club Atlético" - Obras de conservación en Espacio de Memoria y DDHH                      32.000.000                    618.000.000                                      -                                        -                         650.000.000 0,00% 100,00% 0,00% 0,00% 100,00%

64 364 72 0 74 51 Construcción de Espacio de Memoria y Promoción de los DDHH. Ex CCDTYE Campo de Mayo. - San Miguel - Buenos Aires                      11.740.260                 1.162.285.761                                      -                                        -                      1.174.026.022 0,00% 100,00% 0,00% 0,00% 100,00%

64 364 73 0 40 51 Construcción Acueducto San Javier: Tramo San Javier-Tostado                    554.013.914               15.296.286.657                 4.528.657.306                 2.326.530.413                  22.705.488.290 0,00% 69,81% 19,95% 10,25% 100,00%

64 364 73 0 41 51 Construcción Presa nacimiento Río Senguer - Provincia de  Chubut                      12.558.404                 1.056.789.705                    186.492.302                                      -                      1.255.840.411 0,00% 85,39% 14,61% 0,00% 100,00%

64 364 73 0 42 51 Acueducto del Río Colorado y Obras complementarias al Norte de Santa Rosa La Pampa                    166.382.825                 6.843.325.571                 8.872.364.115                    756.209.938                  16.638.282.448 0,00% 35,00% 50,00% 15,00% 100,00%

81 107 27 0 51 51 Construcción de Muelle Cabecera Norte - Parque Nacional Lago Puelo, Provincia de Chubut                        3.000.000                    361.600.000                      90.400.000  -                       455.000.000 0,66% 79,47% 19,87% 0,00% 100,00%

81 317 63 0 1 51
Construcción e Instalación de Biodigestores en Mercados Concentradores de Distintas Municipalidades del País - Programa 

Nacional de Instalación de Biodigestores en Mercados Concentradores
                   250.000.000                    250.000.000                                      -                                        -                         500.000.000 50,00% 50,00% 0,00% 0,00% 100,00%

                1.730.537.325               33.284.610.310               20.061.091.706                 7.126.284.710                  62.202.524.051 
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  IMPORTE A DEVENGAR (en pesos) AVANCE  FISICO (en porcentaje)

TOTAL
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2022 2023 2024 RESTO TOTAL 2022 2023 2024 RESTO TOTAL

45 371 16
Adquisicion de Helicopteros de Montaña, para recuperar la capacidad de Busqueda y Salvamento (SAR), y apoyo a la comunidad, en la zona cordillerana 

de la Republica Argentina
           1.188.000.000             1.188.000.000            1.188.000.000                                   -            3.564.000.000 33,33% 33,33% 33,33% 0,00% 100,00%

45 371 16
Incorporacion de un conjunto habitacional de construccion modular, para ampliar la capacidad operativa de la Base Antartica Conjunta PETREL, ubicada 

en el Cabol Wellchnes, Isla Dundee, Sector Antartico Argentino.
              576.840.000             1.508.720.268                                 -                                   -            2.085.560.268 27,66% 72,34% 0,00% 0,00% 100,00%

45 374 16 (BM 529) Adquisición y modernización del Sistema de Armas de Combate Cercano.               400.000.000                620.000.000               620.000.000              1.257.611.350            2.897.611.350 13,80% 21,40% 21,40% 43,40% 100,00%

45 374 16 Incorporación de sensores de alerta temprana - Exploración.               125.000.000                193.750.000               193.750.000                 367.500.000               880.000.000 14,20% 22,02% 22,02% 41,76% 100,00%

45 379 16 Desarrollo de aeronave (Helicóptero) UAV mediante convenio de ejecución con unidad de vinculación tecnológica, en la Pcia de Buenos Aires.                 42.800.000                  60.620.000               114.314.000                                 -                 217.734.000 19,66% 27,84% 52,50% 0,00% 100,00%

45 379 16
Ampliación de la Capacidad de Búsqueda y Vigilancia de los Espacios Maritimos mediante el Desarrollo de un Radar Aerotransportado, Provincia de 

Buenos Aires
              132.000.000                                  -               726.000.000                 712.800.000            1.570.800.000 8,40% 0,00% 46,22% 45,38% 100,00%

45 379 16
Ampliación de la Capacidad de vigilancia y control de los Espacios Marítimos mediante el desarrollo de un radar de búsqueda y vigilancia de superficie, 

Provincia de Buenos Aires.
              745.800.000                372.900.000               372.900.000                                   -            1.491.600.000 50,00% 25,00% 25,00% 0,00% 100,00%

45 379 16 Ampliacion de la capacidad de Vigilancia Maritima, mediante la Incorporación de un radar de vigilancia marítima (RAVIMAR), Nacional.                 74.095.300                  49.396.869                                 -                                   -               123.492.169 60,00% 40,00% 0,00% 0,00% 100,00%

45 379 16 Desarrollo de un Prototipo y Modernizacion de 6 Aviones Entrenador Militar BEECHCRAFT T-34 - C1 TURBO MENTOR - Provincia de Buenos Aires               380.958.612                170.029.462                                 -                                   -               550.988.074 69,14% 30,86% 0,00% 0,00% 100,00%

45 381 1
Incorporación del Equipamiento de Comunicaciones –Sistema Correo Aeronáutico –para la Ampliación de la Subcapacidad de Comunicaciones De Nivel 

Táctico En El E.M.G.F.A.A
                16.739.504                  22.226.897                   6.969.600                     2.481.600                 48.417.601 34,57% 45,91% 14,39% 5,13% 100,00%

45 381 1
Incorporación de Equipamiento Informático y equipos varios para renovar la capacidad de gestión administrativa / operativa en todas las unidades de la 

Fuerza Aérea Argentina – en el periodo 2022
                30.000.000                  39.292.080                                 -                                   -                 69.292.080 43,29% 56,71% 0,00% 0,00% 100,00%

45 381 16
Adquisición de un Sistema de Adiestramiento conformado por tres Sistemas de Aeronaves; un sistema compuesto por 3 Aeronaves Tehuelche RC, un 

Sistema compuesto pr 3 Aeronaves Tehuelche UAV y un Sistema mas Avanzado compueto por 3 Aeronaves Chimanto 650. 
              135.139.000                199.990.600                 44.880.000                                   -               380.009.600 35,56% 52,63% 11,81% 0,00% 100,00%

52 363 41 Adquisición de Equipamiento - Gestión y Evaluación del Programa - Nacional - 2021 7.368.000 12.894.000 14.736.000 -                 34.998.000 21,05% 36,84% 42,11% 0,00% 100,00%

81 107 27 Adquisición de Vehículos - Proyecto de Recuperación Sustentable de Paisajes y Medios de Vida en Argentina               114.000.000                586.000.000                                 -                                   -               700.000.000 16,29% 83,71% 0,00% 0,00% 100,00%

81 107 27 Adquisición de Módulos Habitacionales, Oficinas y Sanitarios - Proyecto de Recuperación Sustentable de Paisajes y Medios de Vida en Argentina                    9.200.000                140.800.000                                 -                                   -               150.000.000 6,13% 93,87% 0,00% 0,00% 100,00%

3.977.940.416           5.164.620.176            3.281.549.600           2.340.392.950             14.764.503.142         TOTAL

ADQUISICION DE BIENES 

CON INCIDENCIA EN EJERCICIOS FUTUROS
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 JUR.  SERVICIO 

45 371 16 0 Ministerio de Defensa Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas 

(EMCO)

Planeamiento Militar Conjunto

45 374 16 0 Ministerio de Defensa Estado Mayor General del Ejército Argentino Alistamiento Operacional del Ejército

45 379 16 0 Ministerio de Defensa Estado Mayor General de la Armada Argentina Alistamiento Operacional de la Armada

45 381 1 0 Ministerio de Defensa Estado Mayor General de la Fuerza Aérea Argentina Actividades Centrales

45 381 16 0 Ministerio de Defensa Estado Mayor General de la Fuerza Aérea Argentina Alistamiento Operacional de la Fuerza Aérea

52 363 41 0 Ministerio de Agricultura Ganadería y 

Pesca

Ministerio de Agricultura Ganadería y Pesca Infraestructura Productiva y Servicios Agrícolas

53 322 22 5 Ministerio de Turismo y Deportes Ministerio de Turismo y Deportes Inversiones con Financiamiento Internacional

53 322 28 1 Ministerio de Turismo y Deportes Ministerio de Turismo y Deportes Infraestructura para el Desarrollo del Deporte

64 364 72 0 Ministerio de Obras Públicas Ministerio de Obras Públicas Formulación, Programación, Ejecución y Control de Obras Públicas

64 364 73 0 Ministerio de Obras Públicas Ministerio de Obras Públicas Recursos Hídricos

81 107 27 0 Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible

Administración de Parques Nacionales Recuperación Sustentable de Paisajes y Medios de Vida en Argentina (BIRF Nº 

9335-AR y PROGREEN Nº TF0B7681)

81 317 63 0 Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible Control Ambiental

DENOMINACIÓN
PROGRAMA-

SUBPROGRAMA

CONTRATACIÓN DE OBRAS DE INVERSIÓN Y ADQUISICIÓN DE BIENES 

CON INCIDENCIA EN EJERCICIOS FUTUROS

REFERENCIAS DE LOS CÓDIGOS DE LOS CUADROS
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